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PRESUPUESTO DISTRITAL 
2023

VICEPRESIDENCIA 
TECNICA



PRESUPUESTO DE BOGOTÁ 2020 - 2024

La administración de Claudia López destinó 102 billones de pesos para 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y transformar el presente y el 

futuro de Bogotá.

El sector con mayor cantidad de recursos para el periodo entre 2020 y 2024 es 
el de Movilidad, con 40,1 billones de pesos (33,8 por ciento del total), 

seguido por el de Educación, con 23,5 billones de pesos (21,7por ciento) 
y el de Salud, con 15,2 billones de pesos (14,93 por ciento).

Los tres sectores mencionados suman el 70,4 por ciento del total de
los recursos dispuestos en el Plan de Desarrollo 2020-2024.



PROYECTO DE PRESUPUESTO DISTRITAL 2023

Por medio del Decreto 571, del 14 de diciembre, la 
Alcaldía de Bogotá adoptó el presupuesto para la 

vigencia 2023, por $ 31,5 billones, luego de que se 
agotaran los términos previstos en la normativa para 

la aprobación por parte del Concejo Distrital.

Según la alcaldesa Claudia López, el presupuesto 2023 
es el más alto que ha presentado la administración 

distrital, lo cual es un reflejo de que la situación fiscal 
de la ciudad sigue siendo exitosa. Se pasó de $ 28,7 

billones en el 2022 a 
$ 31,5 billones en el 2023.



PRESUPUESTO 2023 



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2023

De este presupuesto, $ 26,1 billones (82,8%) serán para
inversión; $ 3,9 billones (12,3%), para funcionamiento y $
1,6 billones (4,9%) para servicio de la deuda. De los recursos
para inversión, el 51% se destinará a los sectores de
educación, salud, integración social y hábitat; y el 33% va al
de movilidad.



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2023



PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES 

PARA BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA

Basados en la actualización del programa integral 
de movilidad de la región Bogotá - Cundinamarca 

(PIMRC)

Conpes 4034 del 11 de julio de 2021

VICEPRESIDENCIA 
TECNICA

Fuente: IDU



PLAN DE ACCIÓN
Actualización del PIMRC con una visión de 2027-2035 y de largo plazo, seguido por la descripción general de los componentes de política que
conforman dicha visión:

(i) planeación articulada entre las entidades territoriales;

(ii) desarrollo de un sistema integral de movilidad de pasajeros con el sistema de transporte público como base estructurante (medidas para
reducir las barreras físicas, económicas y accesibilidad del sistema de transporte, desarrollo de infraestructura y servicios para la conectividad
y competitividad, promoción del uso de medios no motorizados y uso eficiente del transporte motorizado particular), y

(iii) recursos para la sostenibilidad y mantenimiento de infraestructura del sistema de transporte público.

Principales proyectos de infraestructura Región Bogotá-Cundinamarca de largo plazo

A largo plazo, se proyecta que la Región Bogotá - Cundinamarca tenga un sistema de movilidad intermodal compuesto por:



Fuente: Alcaldía de Bogotá 



RECOMENDACIONES:

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Transporte recomiendan al Consejo
Nacional de Política Económica y Social (CONPES):

• Solicitar al Ministerio de Transporte en coordinación con el DNP realizar el seguimiento a los
proyectos incluidos en esta visión del PIMRC.

• Solicitar al Ministerio de Transporte acompañar a Bogotá y Cundinamarca, en la definición de sus
funciones de Autoridad Regional de Transporte, ART, en el marco de las competencias de la Región
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.

• Solicitar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, al Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio, al Ministerio de Minas y Energía, al Ministerio de Transporte y al DNP, en coordinación con
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, acompañar la implementación de instrumentos
alternativos de financiamiento por parte de las entidades territoriales, para la sostenibilidad de los
sistemas de transporte.



PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES PARA BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 

AEROPUERTO EL DORADO
• IP Campo de vuelo El Dorado

El objetivo principal es atender los requerimientos normativos en seguridad operacional,
realizando el mejoramiento, mantenimiento y operación de las dos pistas y de las calles de
rodaje del Aeropuerto Internacional El Dorado, así como de las zonas verdes, con equipos de
vanguardia enfocados en la sostenibilidad y adaptabilidad al cambio climático.

• IP El Dorado Máximo Desarrollo (IP EDMAX)

Comprende el diseño, financiación, construcción, adecuación, explotación comercial,
administración, operación y mantenimiento de infraestructuras aeroportuarias existentes y
nuevas que maximicen la capacidad para atender la demanda de pasajeros y carga para
Bogotá en el mediano plazo con el actual sistema de dos pistas paralelas.

Incluye:
✓ Construcción nuevo terminal de pasajeros
✓ Ampliación terminal existente de pasajeros y carga
✓ Extensión de la pista norte
✓ 36 posiciones nuevas de parqueo de aeronaves
✓ Mejoramiento en vías de acceso al aeropuerto
✓ Construcción de un centro intermodal de transporte que conecte el aeropuerto con la

ciudad a través del sistema de transporte público (TransMilenio)



AEROPUERTO EL DORADO
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REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA, RMBC

La región metropolitana es hoy una realidad.

Su institucionalidad permitirá resolver
problemas de manera conjunta como el

crecimiento ordenado, movilidad sostenible
y protección de la estructura ecológica principal, EEP.



RMBC – MARCO JURÍDICO

Acto Legislativo 02 del 22 de julio de 2020

Crea
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca como
entidad administrativa de asociatividad regional de
régimen especial.

Bogotá, Cundinamarca y sus municipios
podrán asociarse a esta región cuando compartan las dinámicas
territoriales, ambientales, sociales o económicas.

Objeto
Garantizar la ejecución de planes y programas de
desarrollo sostenible y la prestación oportuna y eficiente
de los servicios a su cargo.

Fuente: https://www.regionmetropolitana.com/qu%C3%A9-es-la-regi%C3%B3n-
metropolitana



RMBC – REGLAS

Las decisiones de la Región 
Metropolitana tendrán superior 
jerarquía.

La entidades territoriales mantendrán su 
autonomía territorial.

Los municipios no serán incorporados al 
Distrito Capital.

El Consejo Regional será su máximo 
órgano  de gobierno.

Toma de decisiones por consenso.

Nombramiento del Director e 
inversiones con aceptación de 
Bogotá y Cundinamarca.

No se modifica el régimen de la CAR.

Concejo Distrital, Concejos 
Municipales y Asamblea 
Departamental ejercerán control 
político.

Fuente: https://www.regionmetropolitana.com/qu%C3%A9-es-la-regi%C3%B3n-metropolitana



DIFERENCIA ENTRE REGIÓN METROPOLITANA Y ÁREA METROPOLITANA

Las AM son figuras donde varios municipios se unen, existe la
figura del municipio núcleo.

La Región Metropolitana es la asociación de municipios que se
rigen bajo el principio de equidad territorial, cuentan con un
Consejo Regional que tomará decisiones
que beneficiarán a todos los municipios.

La naturaleza de las decisiones de la RMBC tendrán superior
jerarquía sobre las entidades territoriales asociadas sin que ello
represente perdida de su autonomía político administrativa ni
su incorporación a Bogotá.



RMBC - ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Fuente: REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, presentación Comité Intergremial Bogotá – Cundinamarca, enero 17 de 2023



RMBC – HECHOS METROPOLITANOS

¿Qué son?
Situaciones económicas, sociales, ambientales o territoriales que afecten, impacten o beneficien a dos o más
municipios asociados. Acciones coordinadas garantizan mayor efectividad. El Consejo Regional declarará los

hechos metropolitanos que desarrollan las áreas temáticas.

Fuente: PROBOGOTÁ



RMBC – ÁREAS TEMÁTICAS PRIORIZADAS

La Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca garantizará la formulación y ejecución de políticas
públicas, planes, programas y proyectos de desarrollo sostenible, así como la prestación oportuna y
eficiente de los servicios a su cargo, así mismo, la Ley 2199 de 2022 dispone que de manera prioritaria
la Región Metropolitana trabajará en siete temas priorizados:



RMBC – HECHOS METROPOLITANOS DE MOVILIDAD

1
Gestión integral del

sistema regional de

transporte público de
pasajeros

Programas
1. Coordinación de servicios de
transporte de pasajeros entre
municipios contiguos.
2. Implementación de nuevos
proyectos o sistemas de transporte
regional de
pasajeros.
3. Integración del transporte
intermunicipal con los servicios de
transporte urbano.

2
Planeación, integración y 

gestión coordinada de la 

infraestructura de 
transporte y accesibilidad

Programas
1. Estructuración financiera para la
ejecución de obras prioritarias en la
ARM.
2. Ampliación de capacidad en las
vías de conectividad regional y
generación de nuevos accesos
regionales.
3. Coordinación de medidas de
gestión de la demanda en vías
regionales y tránsito.

3
Integración y gestión de la 

actividad de carga y
logística

Programas
1. Coordinación regional de carga.
2. Implementación de 
infraestructuras logísticas.

Fuente: REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, presentación Comité 
Intergremial Bogotá – Cundinamarca, enero 17 de 2023



RMBC - HECHOS METROPOLITANOS DE MOVILIDAD

Fuente: REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, presentación Comité Intergremial Bogotá – Cundinamarca, enero 17 de 2023

AMBITO GEOGRÁFICO • Municipios que generan más del 1% de los viajes diarios a Bogotá (más de
5.000 viajes diarios). Estos municipios acumulan el 99% de los viajes
intermunicipales desde los municipios hacia Bogotá.

• Municipios donde más del 10% de los ocupados trabajan en Bogotá.
Acumulan el 60% de los ocupados de los municipios de la región que
trabajan en Bogotá.

• Municipios que generan más de 15 viajes diarios de carga con destino
Bogotá. Acumulan el 90% de viajes de carga de Cundinamarca con destino
Bogotá.

Cajicá, Chía, Cota, Facatativá, Funza, La Calera,
Madrid, Mosquera, Soacha, Tenjo, Zipaquirá,

Tocancipá, Sibaté, Sopó, Tabio, Gachancipá, El Rosal y
Bogotá (17 municipios y Bogotá)

*De conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2199 de 2022, el Consejo Regional
podrá definir y actualizar de manera periódica el listado de los municipios que no hayan sido
incluidos en el listado de municipios elegibles.
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